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FORMATO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 
Bogotá D.C.  Colombia  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-076-2021 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR  
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 
CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ 

. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato 
en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen 
parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, 
en las partes aceptadas por la entidad contratante.  

En mi calidad de proponente declaro:  

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones 
sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  
 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, 
cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos 
contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la 
propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en 
que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, 
condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para 
la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los 
perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré 
previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos 
soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de 
los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos 
encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de 
las causales de  inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar 
el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente 
proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 



oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes.

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  
 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en 
caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 
convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
 

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes 
fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En 
caso que proceda.  

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes 
disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso 
de que proceda. 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
______________________ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación.  

RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO JCB  22  076 
Documento de identidad o NIT: N/A 
Representante Legal: GERMAN FONSECA BENITEZ  
País de Origen del Proponente: COLOMBIA  
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen 
de cada uno de los integrantes). 

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS 
País de Origen: COLOMBIA 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 
País de Origen: COLOMBIA 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: CALLE 150 No. 16-56 C.C CEDRITOS OFICINA 308-1 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Teléfono(s): 702 80 90 Teléfono Móvil: 314 264 5967 
Correo Electrónico: licitaciones.jcb@hotmail.com 

Atentamente, 



PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Firma:
Nombre: GERMAN FONSECA BENITEZ
C.C.: 74.333.938 de Toca
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, 
consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado).

NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto.

ropuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo YEFER HERNANDO 
CUEVAS MONTOYA Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 25202 80222 CND y C. C. No. 7.228.304 de 
Duitam

______________________________
(Firma de quien abona la propuesta)



 

 

 



 

 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1062111

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que YEFER HERNANDO CUEVAS MONTOYA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
7228304, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-80222 desde el 21 de Marzo 
de 2000, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1843.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 
Octubre del año dos mil veintiuno (2021).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 

FORMULARIO CONSTITUCION CONSORCIO 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 
Bogotá D.C.  Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-076-2021 
 
Los abajo firmantes manifestamos, a través de este documento, que hemos convenido asociar-
nos en Consorcio para participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-076-2021, 
cuyo objeto es 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-
YECTO D
CIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y 

. 
 
Por lo anterior expresamos lo siguiente:  
 
El presente acuerdo consorcial se suscribe entre las siguientes partes:  
 
Ana Milena Monsalve Moreno, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nom-
bre y representación de JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS y Martha Cecilia Val-
buena Mesa identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre y representa-
ción de CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS.  
 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 convoca a la CONVOCATORIA 
No. PAF-ICBFGS-I-076-2021. 
 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documen-
to su intención firme de participar en la mencionada Convocatoria para lo cual han decidido con-
formar el CONSORCIO JCB  22  076. Que se formaliza por medio del presente documento.  
 
3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y 
las correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las mismas 
se encuentran plenamente facultados para:  
 
a. Celebrar el presente acuerdo Consorcial, comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, 
incluyendo la facultad para designar un representante legal del consorcio, con las más amplias 
facultades, en los términos que se establecen en el presente documento.  
 
b. Presentar por intermedio del consorcio, la Propuesta para participar en la Convocatoria men-
cionada, para la 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-



 

CIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y 

. 
 
c. Comprometer a los integrantes del consorcio que responderán por el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato en forma conjunta, solidaria e 
ilimitadamente ante EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
 
En virtud de lo anterior LAS PARTES  
 
ACUERDAN 
 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la cele-
bración de un acuerdo consorcial en un todo de conformidad con el numeral primero del Artículo 
7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, así como con las condiciones de con-
tratación de la convocatoria, para presentar por intermedio del CONSORCIO JCB  22  076, 
propuesta para el proceso de selección mencionado, cuyo objeto es 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CEN-
TROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO 
LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y . 
 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo consorcial comprende la elaboración y 
presentación de la propuesta, así como la celebración del Contrato para 
RÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 

EJECU-
CIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES 
CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, 
PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE 

; la ejecución y liquidación del mismo.  
 
TERCERO: Nombre y domicilio. El Consorcio que por este documento se conforma, llevará el 
nombre de CONSORCIO JCB  22  076 
Dirección: Calle 150 No 16-56 C.C Cedritos Oficina 308 - 1 Bogotá.   
Teléfonos: 702 80 90.  
Fax: 091 7028090  
Correo electrónico: licitaciones.jcb@hotmail.com.  
 
CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representan-
te legal principal del Consorcio a German Fonseca Benítez, mayor de edad, capaz e identifica-
do como aparece al pie de su firma, y como suplente, a Ana Milena Monsalve Moreno, mayor 
de edad, identificado como aparece al pie de su firma; cada uno de los cuales por separado 
podrá representar al CONSORCIO JCB  22  076 para todos los efectos, con las más amplias 
facultades para desempeñar su función, por medio del presente documento, y sin que deba 
mediar para el efecto ninguna otra autorización o Poder.  
 



 

Los representantes quedan autorizados y facultados de manera amplia y suficiente para pre-
sentar la Propuesta y suscribir el Contrato correspondiente a la CONVOCATORIA No. PAF-
ICBFGS-I-076-2021, así como, suscribir todos los documentos relacionados con el mismo, in-
cluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y demás documentos nece-
sarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para representar al Con-
sorcio judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o privada.   
 
PARÁGRAFO: German Fonseca Benítez representante legal principal y Ana Milena Monsalve 
Moreno suplente de las calidades mencionadas en esta Cláusula, han aceptado la designación 
que LAS PARTES integrantes del Consorcio le han conferido por medio del presente documen-
to, en aprobación de lo cual así como del contenido del mismo lo firman.  
 
QUINTO: Participación. La participación de LAS PARTES en el presente acuerdo de Consor-
cio, será de la siguiente forma:  
 

a. Participación:  

Partes Porcentaje 
JCB Construcción e Interventoría SAS. 70 % 
Cielos Rasos y Divisiones SAS 30 % 
 
Por tratarse de un Consorcio, las funciones y responsabilidad de LAS PARTES serán solida-
rias.  
 
De conformidad con lo preceptuado por el numeral 1° del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la 
totalidad de los miembros de CONSORCIO JCB  22  076 responderán solidariamente por el 
cumplimiento total de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del ob-
jeto del contrato, y en consecuencia las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.  
 
En general, los miembros de CONSORCIO JCB  22  076 proveerán cada uno, en su campo, 

resultante del proceso a que se refiere este acuerdo y todas las demás actividades necesarias o 
conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento del mismo, de conformidad con los términos de 
referencia y las normas jurídicas aplicables. 
 
Nos comprometemos que una vez constituido el consorcio, sus integrantes no podrán ceder o 
transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. 
En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito 
el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE -.  
 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS 
PARTES, se regirán por las leyes de la República de Colombia.  
 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo consorcial rige a partir de su firma por LAS PARTES 
y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año más.  

OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente al PATRIMO-
NIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 a no utilizar información relacionada con el objeto 
para propósitos distintos de la ejecución del contrato.  
 



Para constancia se firma por quienes intervienen a los 22 días del mes de noviembre de 2021.

___________________________________________
Representante Legal de JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS
NIT: 900.053.895-7
Nombre: Ana Milena Monsalve Moreno
C.C. 63.484.572 de Bucaramanga
Dirección: Calle 150 No 16-56 C.C Cedritos Oficina 308-1 Bogotá D.C.
Teléfonos: 702 80 90. 
Fax: 091 7028090 

Correo electrónico: licitaciones.jcb@hotmail.com

___________________________________________
Representante Legal de CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS
NIT: 860.067.526-0
Nombre: Martha Cecilia Valbuena Mesa
C.C. 51.820.818 de Bogotá D.C.
Dirección: Cr 14 No 75-58 - Bogotá D.C.
Teléfonos: 248 18 60
Correo electrónico: cielo@cielosrasos.com

ACEPTO: ___________________________________
Representante Legal del CONSORCIO JCB 22 076
GERMAN FONSECA BENITEZ C.C. 74.333.938 de Toca
Dirección: Calle 150 No 16-56 C.C Cedritos Oficina 308-1 Bogotá D.C.
Teléfonos: 702 80 90. 
Fax: 091 7028090 

Correo electrónico: licitaciones.jcb@hotmail.com



ACEPTO: _____________________________________
Representante Legal Suplente del CONSORCIO JCB 22 076
Ana Milena Monsalve Moreno 
C.C. 63.484.572 de Bucaramanga
Dirección: Calle 150 No 16-56 C.C Cedritos Oficina 308-1 Bogotá D.C.
Teléfonos: 702 80 90. 
Fax: 091 7028090 
Correo electrónico: licitaciones.jcb@hotmail.com









Signature Not Verified

























Signature Not Verified
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27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14748965440

8 6 0 0 6 7 5 2 6 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 16     88   81 OF 202
cielo@cielosrasos.com

2 4 8 1 8 6 0 3 1 0 5 7 7 4 4 7 1

4 1 1 2 2 0 1 9 0 2 1 9 4 3 3 0 1 9 7 8 1 0 2 5 7 1 1 1 7 1 1 2 2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2021 - 03 - 23 / 13 : 38: 52

RODRIGUEZ GUERRERO ANIBAL

Apoderado General Certificado

Fecha generación documento PDF: 23-03-2021 01:41:04PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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100. Tipo de documento
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104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre
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109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre
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109. DV 110. Razón social representante legal
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99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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REPRS LEGAL PRIN 1 8
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Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3
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3 5 4 2 9 0 3 9

7 9 2 6 2 5 0 0

VALBUENA

SUAREZ

RODRIGUEZ

MESA

VARGAS

GUERRERO

MARTHA
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CECILIA
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169. Fecha de cierre
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168. Teléfono
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

CIELOS RASOS Y DIVISIONES

CIELOS RASOS Y DIVISIONES

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1

Bogotá, D.C. 0 0 1

CR  76   78   29

CR 14    75   58
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21
Bogotá D.C. Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-076-2021

Objeto CONTRATAR FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 

.

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda 
según el caso:

Yo, ANA MILENA MONSALVE MORENO, identificado con 63.484.572, en mi condición de Persona Natural __ 
Representante Legal X Revisor Fiscal __ de JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS identificada con 
Nit 900.053.895-7, certifico el pago de los aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación 
Familiar correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro 
obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud.

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás 
normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo 
con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no 
esté obligado a tener revisor fiscal. 

Atentamente, 

__________________________________ 
Representante Legal de JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS
ANA MILENA MONSALVE MORENO
CC. 63.484.572 de Bucaramanga

__________________________________ 
Contador Público: Cristhian Fernando Hernández Chacón         
Matricula Profesional: 254535-T
CC. 1.020.745.617 de Bogotá

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar 
el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2.



FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL  

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 
Bogotá D.C.  Colombia  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-076-2021 

Objeto CONTRATAR  FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 

. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda 
según el caso: 

Yo, MARTHA CECILIA VALBUENA MESA, identificada con C.C. 51.820.818, en mi condición de Persona Natural 
__ Representante Legal _X_ Revisor Fiscal __ de CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS identificada con Nit 
860.067.526-0, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a 
ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo 
con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no 
esté obligado a tener revisor fiscal.   

Atentamente,  

__________________________________  
Representante Legal de CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 
Martha Cecilia Valbuena Mesa  
CC. 51.820.818 de Bucaramanga 

__________________________________  
Contador Público: Rodolfo Francisco Altuzarra Amado          
Matricula Profesional: 197527-T 
CC. 19.492.634 de Bogotá 

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar 
el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 



























 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TES-08N-05/2019 

RECIBO ELECTRONICO No. 914092412 

NIT: 860.037.013-6 

VALOR TOTAL: 68.214,00 

RECIBO DE: JCB CONSTRUCC 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C. 2021/11/20 09:16:23 

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 900053895 

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS 

FORMA DE PAGO: 

Medio De Pago No. De Documento No. De Autorización Entidad Valor 

P.S.E. 20211120299227 187144714 BANCOLOMBIA 68,214.00 

OBSERVACIONES: Ramo: CUMPLIMIENTO Póliza(s): 100185373 Certificado(s): 71134439 

FIRMA AUTORIZADA 

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50 CORREO: 



CONT. No. ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV ENTIDAD 
CONTRATANTE

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
FINALIZ.

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N (C, UT)

1

excavaciones, rellenos, concretos 
ciclopeos, concreto de vigas de 
cimentacion, columnas, vigas aereas, 
mamposteria, pañetes, enchapes, 
aparatos sanitarios, redes de agua, 
cubierta metalica, replanteo y placas 
de concreto

143,34 FINDETER 27/09/2017 6/11/2018 50,00%

2

excavaciones, rellenos, concretos 
ciclopeos, concreto de vigas de 
cimentacion, columnas, vigas aereas, 
mamposteria, pañetes, enchapes, 
aparatos sanitarios, redes de agua, 
cubierta metalica, replanteo y placas 
de concreto

362,34 FINDETER 4/01/2016 20/11/2017 50,00%

3

excavaciones, rellenos, concretos 
ciclopeos, concreto de vigas de 
cimentacion, columnas, vigas aereas, 
mamposteria, pañetes, enchapes, 
aparatos sanitarios, redes de agua, 
cubierta metalica, replanteo y placas 
de concreto

407,03 FINDETER 20/11/2015 5/04/2018 20,00%

"INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TECNICA) DE LA 
ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, 
AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCION 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CHOCO Y VALLE DEL CAUCA GRUPO 14 Y 
GRUPO 15.

FORMATO 3
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

"INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TECNICA) PARA LA REVISION 
Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE 
ANAPOIMA (CUNDINAMARCA)

OBJETO: LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE

PROPONENTE: CONSORCIO  JCB - 22 - 076
DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA
LA EXPERIENCIA: JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO

"INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TECNICA) DE LA REVISION, 
VERIFICACION  Y VALIDACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA 
DE INFRAESTRUCTURA DE LA INTITUCION EDUCATIVA 
GABRIEL GARCIA MARQUEZ, SEDE PANOMRAMA - UBICADA 
EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA.

GERMAN FONSECA BENITEZ 
C.C 74.333.938 de Toca

CONSORCIO JCB - 22 - 076

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí 
consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir 
los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia 
requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar 
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso 
(siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos 
relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una 
certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de 
mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

REPRESENTANTE LEGAL 
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FIDUCIARIA BOGOTÁ

EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-  CONTRATO No. 3-1- 30462

NIT 830.055.897-7

En desarrollo del contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 3-1-30462, suscrito 
el 01 de Noviembre de 2012 entre La Financiera de Desarrollo Territorial S.A FINDETER y 

Fiduciaria Bogotá S.A. 

INFORMA 

Que la firma CONSORCIO JJ-03-2015 identificado con NIT. 900.902.185-1 desarrolló las funciones 
de Interventoría Integral (administrativa, financiera, contable, ambiental, social, jurídica y técnica) de 
la elaboración de diagnósticos, estudios técnicos, ajustes a diseños o diseños integrales, 
construcción y puesta en funcionamiento de las obras de infraestructura educativa ubicada en los 
departamentos de Chocó y Valle del Cauca Grupo 14 y Grupo 15, en ejecución del siguiente 
contrato:

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Nombre del 
Contratante

Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica FINDETER, administrado por Fiduciaria 
Bogotá desde el 01 de Noviembre de 2012

NIT 830.055.897-7 

Correo 
electrónico 
de contacto

Luis Fernando Millán Carreño
lmillan@fidubogota.com
Gerente Unidad de Gestión FINDETER

Dirección y 
teléfono 
para 
confirmació
n de datos

Calle 12B No 8ª-30 Piso 10
Tel. 3485400 Ext. 8191
Bogotá D.C. Colombia

Número del 
Contrato

PAF-JU14-G031IDC-2015

Objeto del 
Contrato

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UBICADA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCÓ Y 
VALLE DEL CAUCA GRUPO 14 Y GRUPO 15.

Nombre del 
Contratista 
e

CONSORCIO JJ-03-2015 Nit. 900.902.185-1
Representante Legal: YEFER HERNANDO CUEVAS MONTOYA C.C.7.228.304 de Duitama.
Consorciados:
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Identificació
n

* JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS Nit. 900.053.895-7 con una participación 
del 20%.
* RIGOBERTO RUGELES BERNAL C.C.79.711.742 con una participación del 50%.
* JOSÉ IVÁN GÓMEZ C.C.19.300.791 con una participación del 30%.

Fecha de 
Suscripción 

30 de octubre de 2015.

Valor inicial 
del contrato

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS MCTE ($1.238.121.823,00) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES A QUE HAYA LUGAR.

No. Institución Municipio Etapa 1 Etapa 2 Total
1 IE. EDUCATIVA JUAN XXIII Yumbo (Valle) 29.223.102 126.036.713 155.259.815
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 29.223.102 131.375.162 160.598.264

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE 
BALBOA SEDE ESCUELA 
RURAL MIXTA PEDRO GRAU 
ARORA

Unguía (Choco) 29.223.102 198.594.392 227.817.494

4
IE. LA MAGDALENA SEDE 
RURAL AGROPECUARIA DE 
ALASKA 

Buga (Valle) 29.223.102 146.752.022 175.975.124

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON 
SEDE CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 29.223.102 49.948.447 79.171.549

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO 
LUIS CÓRDOBA 

Acandí (Choco) 29.223.102 410.076.475 439.299.577

TOTAL 175.338.612 1.062.783.211 1.238.121.823

Fecha de 
Iniciación

No. Institución Municipio
Etapa 1 Etapa 2
Inicio Inicio

1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 11/08/2016 12/01/2017
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 1/02/2016 18/10/2016

3
IE. CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO 

RUR DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL 
MIXTA PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 1/02/2016 18/10/2016

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 1/02/2016 18/10/2016

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 1/02/2016 18/10/2016

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 20/11/2015 3/08/2016

Fecha de 
Terminació
n

No. Institución Municipio
Etapa 1 Etapa 2

Terminación Terminación

1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 11/12/2016 12/07/2017

2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 1/08/2016 18/09/2017

3
IE. CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO 

RUR DE BALBOA SEDE ESCUELA 
RURAL MIXTA PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 1/07/2016 5/04/2018

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 1/07/2016 18/09/2017

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 1/07/2016 18/08/2017

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 9/07/2016 6/03/2017
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Tiempo 
Inicial del 
Contrato

No. Institución Municipio
Plazo

Etapa 1 Etapa 2 Total 

1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 4 8 12

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 4 6 10

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 4 6 10

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 4 6 10

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 4 8 12

Suspensión 
No. 1

Suscripción: Ocho (8) de abril de 2016. 
Suspender la ejecución del proyecto IE AGROPECUARIA DIEGO LUIS CÓRDOBA por un 
término de 45 días calendario:
Desde el 8 de abril de 2016 hasta el 22 de mayo de 2016

Prórroga 
No. 1 a la 
Suspensión 
1

Suscripción: Veintitrés (23) de mayo de 2016.
Prorrogar la suspensión 1 del proyecto IE AGROPECUARIA DIEGO LUIS CÓRDOBA por un 
término de 45 días.
Desde el 23 de mayo de 2016 al 06 de julio de 2016.

Suspensión 
No. 1 a 
Etapa 2

Proyectos: IE CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RUR DE BALBOA SEDE ESCUELA 
RURAL MIXTA PEDRO GRAU
Suscripción: 05 de marzo de 2018
Tiempo de la suspensión: Veintiún (21) días calendario
Desde cinco (5) de marzo de 2018 Hasta veintiséis (26) de marzo de 2018

Otrosí No. 1

Modificació
n de plazos

Suscripción: Once (11) de marzo 2016

Se prorroga el plazo de la etapa 1 por el término de un (1) mes para 1 proyecto por el término
de un (1) mes, modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente contrato a 
TRECE (13) MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 1

Etapa 1 Etapa 2 Total 

1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10

2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 4 8 12

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía 
(Choco)

4 6 10

4
IE. LA MAGDALENA SEDE 

RURAL AGROPECUARIA DE 
ALASKA 

Buga (Valle) 4 6 10

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON 

SEDE CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 4 6 10
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6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí 
(Choco)

5 8 13

Otrosí No. 2

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Veintisiete (27) de mayo de 2016.

Se prorroga el plazo de la etapa 1 por el término de un (1) mes para 3 proyectos y dos (2) mes 
para 1 proyecto, modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente contrato a 
QUINCE (15) MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 8 14

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía 
(Choco)

5 6 11

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 6 11

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 6 11

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 5 8 13

Se modifica la fecha de terminación contractual el treinta y uno (31) de julio de 2016 para el 
proyecto IE. ACADEMICO.

Se modifica la fecha de terminación contractual el primero (1) de julio de 2016 para el proyecto 
IE. CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RUR DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL 
MIXTA PEDRO GRAU ARORA.

Se modifica la fecha de terminación contractual el primero (1) de julio de 2016 para el proyecto 
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL AGROPECUARIA DE ALASKA.

Se modifica la fecha de terminación contractual el primero (1) de julio de 2016 para el proyecto 
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE CHAMBIMBAL.

El contratista de obra asume el valor de mayor permanencia de la interventoría por valor de 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($24.402.362,00) para los proyectos prorrogados.

El valor actual de contrato es de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
($1.262.524.185). 

No. Institución Municipio Etapa 1 Otrosí 2 Etapa 2 Total

1
IE. SEDE MAYOR DE 

YUMBO
Yumbo 
(Valle)

29.223.102 - 126.036.713 155.259.815

2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 29.223.102 6.100.591 131.375.162 166.698.855

3
IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE 

Unguía 
(Choco)

29.223.102 6.100.591 198.594.392 233.918.085
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BALBOA SEDE ESCUELA 
RURAL MIXTA PEDRO 

GRAU ARORA

4
IE. LA MAGDALENA SEDE 
RURAL AGROPECUARIA 

DE ALASKA 
Buga (Valle) 29.223.102 6.100.591 146.752.022 182.075.715

5
IE. TULIO ENRIQUE 

TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 29.223.102 6.100.591 49.948.447 85.272.140

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO 

LUIS CÓRDOBA 
Acandí 
(Choco)

29.223.102 - 410.076.475 439.299.577

TOTAL 175.338.612 24.402.362 1.062.783.211 1.262.524.185

Otrosí No. 3

Modificació
n valor 
contrato

Suscripción: Treinta (30) de junio de 2016.

Modificación a la CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- GARANTÍAS, por proyecto considerando 
las terminaciones independientes por proyecto. 

Se describe la modificación de la CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO, se precisa que se realizó la división de valor entre las etapas y por 
proyectos con el fin que se modificará la CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- GARANTÍAS. Por 
otro lado, el valor registrado por total de contrato y etapas no corresponde al otrosí No. 2. 

Contrato Valor
Etapa 1       199.740.974 
Etapa 2    1.062.783.211 
Total    1.262.524.185 

Otrosí No. 4

Modificació
n de plazos 

Suscripción: primero (01) de julio de 2016.

Se cambia la institución objeto de interventoría IE. JUAN XXXIII por la interventoría del 
proyecto IE. MAYOR DE YUMBO SEDE MAYOR DE YUMBO.

Se aclara la CLÁUSULA CUARTA.- PLAZOS: El plazo de ejecución del presente contrato es 
QUINCE (15) MESES a partir de la suscripción del acta de inicio. 

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 8 14

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 6 11

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 6 11

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 6 11

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 5 8 13

Otrosí 5 Suscripción: Doce (12) de septiembre de 2016.
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Cesión y 
modificatori
o

Se realiza cesión y modificación de participación dentro del consorcio JJ-03-2015
CLÁUSULA CUARTA: Se acepta modificar la composición consorcial, la cual quedará así: 

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 20% de participación. 
RIGOBERTO RUGELES BERNAL 50% de participación.
JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR 30% de participación. 

Otrosí 6

Modificació
n de plazos 

Suscripción: Catorce (14) de marzo de 2017.

Se prorroga el plazo de la etapa 2 por el término de dos (2) mes para un (1) proyecto, 
modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente contrato a DIECISÉIS (16) 
MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 8 14

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 6 11

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 6 11

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 6 11

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí 
(Choco)

5 10 15

Se modifica la fecha de terminación contractual el tres (3) de junio de 2017, para el proyecto 
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS CÓRDOBA.

Otrosí 7

Modificació
n de plazos 

Suscripción: Cuatro (04) de abril de 2017.

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 8 14

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 8 13

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 6 11

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 6 11

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 5 10 15
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Otrosí 8

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Once (11) de abril de 2017.

Se prorroga el plazo de la etapa 2 por el término de tres (3) mes para tres (3) proyectos, 
modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente contrato a DIECISIETE (17) 
MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 11 16

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 8 13

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 9 14

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 9 14

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar el valor de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($187.158.972.,00). El mayor valor de 
permanencia de interventoría, será pagado por el contratista de obra CONSORCIO FUTURO 
EDUCATIVO 2015.

Como resultado el valor total de la Etapa II será de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
MCTE ($1.249.942.183,00) y el valor total del contrato será de MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.449.683.157,00). 

Otrosí 9

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Trece (13) de junio de 2017.

Se prorroga el plazo de la etapa 2 por el término de tres (3) mes para un (1) proyecto, 
modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente contrato a DIECISIETE (17) 
MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 11 16

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 

PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 11 16
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4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 

AGROPECUARIA DE ALASKA 
Buga (Valle) 5 9 14

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 

CHAMBIMBAL 
Buga (Valle) 5 9 14

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 

CÓRDOBA 
Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar el valor de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($105.000.000). El mayor 
valor de permanencia de interventoría, será pagado por el contratista de obra CONSORCIO 
FUTURO EDUCATIVO 2015.

Otrosí 10

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Dieciocho (18) de julio de 2017.

Se prorroga el plazo de la etapa 2 por el término de dos (2) mes para dos (2) proyectos y un 
(1) proyecto por el término de un (1) mes, modificándose el plazo contractual total de ejecución 
del presente contrato a VEINTE (20) MESES.

De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total 
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 13 19

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 
PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5 11 16

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 
AGROPECUARIA DE ALASKA 

Buga (Valle) 5 11 16

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 5 10 15

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 
CÓRDOBA 

Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar al valor de CIENTO QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS PESOS MCTE ($115.414.700,00). El mayor valor de permanencia de 
interventoría, será pagado por el contratista de obra CONSORCIO FUTURO EDUCATIVO 
2015.

Como resultado de la adición, el valor total de la Etapa II será de MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS MCTE ($1.470.356.883,00) y el valor total del contrato será de MIL 
SEISCIENTOS SETENTA MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.670.097.857,00).

Otrosí 11

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Diecinueve (19) de septiembre de 2017.

Prorrogar la Etapa II de la Interventoría del proyecto IE Concentración de Desarrollo Rural de 
Balboa Sede Escuela Rural Mixta Pedro Grau Arora, por el término de setenta y tres (73) días 
calendario, es decir, desde el dieciocho (18) de julio de 2017 hasta veintinueve (29) de 
septiembre de 2017, modificándose el plazo contractual total de ejecución del presente 
contrato a VEINTIÚN (21) MESES.
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De acuerdo con el PARAGRAFO PRIMERO se encuentra incluido un (1) mes adicional al 
plazo de ejecución de los proyectos para la revisión documental y liquidación de los contratos 
objeto de interventoría. 

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 13 19

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 
PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5
13 meses y 13 

días
18 y 13 

días

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 
AGROPECUARIA DE ALASKA 

Buga (Valle) 5 11 16

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 5 10 15

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 
CÓRDOBA 

Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar el valor del contrato en la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE 
($29.898.851,00). El mayor valor de permanencia de interventoría, será pagado por el 
contratista de obra CONSORCIO FUTURO EDUCATIVO 2015.

Como resultado de la adición el valor total de la Etapa II será de MIL QUINIENTOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
MCTE ($1.500.255.734,00) y el valor total del contrato será de MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS MCTE 
($1.699.996.708,00).

Otrosí 12

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Veintidós (22) de noviembre de 2017.

Aclarar la duración de la Etapa II del PROYECTO I.E. CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO 
RURAL DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL MIXTA PEDRO GRAU ARORA, del Contrato 
de Interventoría No. PAF-JU14-G03IDC-2015 hasta el Otrosí No. 11, que para todos los 
efectos legales y contractuales se entenderá que es de trece (13) meses y trece (13) días y 
su finalización es el veintinueve (29) de noviembre de 2017.

Prorrogar la Etapa 2 de la interventoría del PROYECTO I.E. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RURAL DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL MIXTA PEDRO GRAU 
ARORA, por el término de dos (2) meses a partir de su vencimiento actual hasta el día 
veintinueve (29) de enero de 2018. En consecuencia, para todos los efectos legales y 
contractuales, el nuevo plazo de la Etapa 2 del proyecto I.E. Concentración de Desarrollo Rural 
de Balboa Sede Escuela Rural Mixta Pedro Grau Arora, del Contrato será de quince (15) 
meses y trece (13) días y el plazo total del proyecto será de veinte (20) meses, en 
consecuencia, el plazo total del Contrato es de VEINTITRES (23) MESES Y CUATRO (4) 
DIAS.

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 13 19
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3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 
PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5
15 meses y 13 

días
20 y 13 

días

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 
AGROPECUARIA DE ALASKA 

Buga (Valle) 5 11 16

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 5 10 15

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 
CÓRDOBA 

Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar el valor del Contrato en la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($59.797.702,00), El mayor valor de permanencia de interventoría, será pagado por el 
contratista de obra CONSORCIO FUTURO EDUCATIVO 2015.

Como resultado de esta adición, el valor total de la etapa 2 del Contrato, para todos los efectos 
legales y contractuales será de MIL QUINIENTOS SESENTA MILLONES CINCUENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE  ($1.560.053.436,00 M/CTE), 
y el valor total del Contrato será de MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($1.759.794.410,00 M/CTE).

Otrosí 13

Modificació
n valor del 
contrato y 
plazos

Suscripción: Treinta (30) de enero de 2018.

Prorrogar la Etapa 2 de la interventoría del PROYECTO I.E. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RURAL DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL MIXTA PEDRO GRAU 
ARORA, por el término de cuarenta y cinco (45) días calendario a partir de su vencimiento 
actual, hasta el día dieciséis (16) de marzo de 2018. En consecuencia, para todos los efectos 
legales y contractuales, el nuevo plazo de la Etapa 2 del proyecto I.E. Concentración de 
Desarrollo Rural de Balboa Sede Escuela Rural Mixta Pedro Grau Arora, será de dieciséis (16) 
meses y veintiséis (26) días calendario; el plazo del proyecto del contrato será de veintiún (21) 
meses y veintiséis (26) días calendario, en consecuencia, el plazo total contractual es de 
veintidós (22) meses y veintiséis (26) días calendario.

No. Institución Municipio
Plazo - Otrosí 2

Etapa 1 Etapa 2 Total
1 IE. SEDE MAYOR DE YUMBO Yumbo (Valle) 4 6 10
2 IE. ACADEMICO Buga (Valle) 6 13 19

3

IE. CONCENTRACIÓN DE 
DESARROLLO RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA RURAL MIXTA 
PEDRO GRAU ARORA

Unguía (Choco) 5
16 meses y 26 

días
21 y 26 

días

4
IE. LA MAGDALENA SEDE RURAL 
AGROPECUARIA DE ALASKA 

Buga (Valle) 5 11 16

5
IE. TULIO ENRIQUE TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga (Valle) 5 10 15

6
IE. AGROPECUARIA DIEGO LUIS 
CÓRDOBA 

Acandí (Choco) 5 10 15

Adicionar el valor de la Etapa 2 del proyecto I.E. Concentración de Desarrollo Rural de Balboa 
Sede Escuela Rural Mixta Pedro Grau Arora en la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
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MCTE ($29.898.851), El mayor valor de permanencia de interventoría, será pagado por el 
contratista de obra CONSORCIO FUTURO EDUCATIVO 2015.

Como resultado de esta adición, el valor total de la etapa 2 del proyecto I.E. 
CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE BALBOA SEDE ESCUELA RURAL 
MIXTA PEDRO GRAU ARORA, será de CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES  
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($423.189.796 
M/CTE); el valor de la Etapa 2 quedará en MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS ($1.589.952.287,00 M/CTE), y el valor total del Contrato será de MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($1.789.693.261 M/CTE).

Suspensión 
No. 1 Etapa 
2 

Suscripción: Cinco (5) de marzo de 2018.

Se realiza suspensión al proyecto I.E. CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE 
BALBOA SEDE ESCUELA RURAL MIXTA PEDRO GRAU ARORA, bajo los siguientes 
términos: 

Inicio de la suspensión: Cinco (5) de marzo de 2018.
Plazo de suspensión: Veintiún 21 días.
Terminación de la suspensión: Veintiséis (26) de marzo de 2018. 

Valor Final 
del 
Contrato 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($1.789.693.261 M/CTE). INCLUIDO 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES A QUE HAYA LUGAR.

No
. Institución

Municipi
o Etapa 1 Adición Total E1 Etapa 2 Adición Total E2 Total E1+E2

1
IE. SEDE MAYOR 

DE YUMBO
Yumbo 
(Valle)

29.223.102 - 29.223.102 126.036.713 - 126.036.713 155.259.815

2 IE. ACADEMICO
Buga 
(Valle)

29.223.102 6.100.591 35.323.693 131.375.162
124.772.65

0
256.147.812 291.471.505

3

IE. 
CONCENTRACIÓN 
DE DESARROLLO 
RUR DE BALBOA 
SEDE ESCUELA 
RURAL MIXTA 
PEDRO GRAU 

ARORA

Unguía 
(Choco)

29.223.102 6.100.591 35.323.693 198.594.392
224.595.40

4
423.189.796 458.513.489

4

IE. LA 
MAGDALENA 
SEDE RURAL 

AGROPECUARIA 
DE ALASKA 

Buga 
(Valle)

29.223.102 6.100.591 35.323.693 146.752.022
140.369.23

0
287.121.252 322.444.945

5

IE. TULIO 
ENRIQUE 

TASCON SEDE 
CHAMBIMBAL 

Buga 
(Valle)

29.223.102 6.100.591 35.323.693 49.948.447 37.431.792 87.380.239 122.703.932

6

IE. 
AGROPECUARIA 

DIEGO LUIS 
CÓRDOBA 

Acandí 
(Choco)

29.223.102 - 29.223.102 410.076.475 - 410.076.475 439.299.577

TOTAL
175.338.61

2
24.402.36

2
199.740.97

4
1.062.783.21

1
527.169.07

6
1.589.952.28

7
1.789.693.2

61
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Áreas 
Ejecutadas 
de los
contratos
de Obra

IE. ACADEMICO - PAF-JU26-G15DC-2015

ITEM DESCRIPCIÓN
(Corresponde a los ítems o productos relacionados en el contrato)

UND CANT FINAL

1 AULAS DE CLASE M2 -
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 38,86
3 RAMPAS M2 -
4 ESCALERAS M2 11,25
5 CIRCULACIONES ABIERTAS CUBIERTAS M2 149,26
6 ADMINISTRACIÓN M2 472,31
7 CIRCULACIONES NO CUBIERTAS M2 207,51
8 ELEVADOR PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA GLB 1,00

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 879,19

IE. ALASKA - PAF-JU26-G15DC-2015

ITEM DESCRIPCIÓN
(Corresponde a los ítems o productos relacionados en el contrato)

UND CANT FINAL

1 AULAS DE CLASE M2 209,20
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 35,94
3 COMEDOR Y COCINA (AULA MULTIPLE) M2 140,74
4 RAMPAS M2 32,51
5 ESCALERAS M2 -
6 CIRCULACIONES ABIERTAS CUBIERTAS M2 261,88
7 BIBLIOTECA M2 102,20
8 LABORATORIOS DE FISICA QUIMICA CIENCIAS NATURALES Y BILINGUISMO M2 101,34
9 AREA ADMINISTRATIVA M2 90,22

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 974,03

IE PEDRO GRAU - PAF-JU26-G15DC-2015

ITEM
DESCRIPCIÓN

(Corresponde a los ítems o productos relacionados en el contrato) UND CANT FINAL

1 AULAS DE CLASE M2 325,15
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 38,02
3 LABORATORIOS DE FISICA, QUIMICA, CIENCIAS NATURALES Y BILINGUISMO M2 87,50
4 COMEDOR Y COCINA (AULA MULTIPLE) M2 173,60
5 AREA ADMINISTRATIVA M2 60,90
6 AREAS RECREODEPORTIVA M2 540,00
7 RAMPAS M2 94,00
8 ESCALERAS M2 20,00
9 CIRCULACIONES ABIERTAS CUBIERTAS M2 293,65

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 1.632,82

IE CHAMBIMBAL - PAF-JU26-G15DC-2015

ITEM DESCRIPCIÓN
(Corresponde a los ítems o productos relacionados en el contrato) UND CANT 

FINAL
1 AULAS DE CLASE M2 185,88
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 37,38
3 CIRCULACIONES ABIERTAS CUBIERTAS M2 98,69
4 CIRCULACIONES NO CUBIERTAS M2 36,68



Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá Colombia (571) 3485400 www.fidubogota.com

5
PILOTES DE CONCRETO PREEXCAVADOS CONCRETO DE 3000 TREMIE DE 0,25 M -
SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL

M2 36,68

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 395,31

IE DIEGO LUIS CORDOBA - PAF-JU25-G14DC-2015

ITEM
DESCRIPCIÓN

(Corresponde a los ítems o productos relacionados en el contrato) UND CANT FINAL

1 AULAS DE CLASE M2 864,04
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 106,35
3 LABORATORIO FISICA Y QUIMICA M2 106.88
4 LABORATORIO DE CIENCIAS NATURALES, BILINUISMO M2 106,88
3 BIBLIOTECA ESCOLAR M2 133,84
4 COMEDOR, COCINA Y AULA MULTIPLE M2 426,78
5 AREAS RECREATIVAS Y CANCHAS DEPORTIVAS M2 349,18
6 CIRCULACIONES CUBIERTAS ABIERTAS M2 690,63

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 2677,7

IE MAYOR DE YUMBO - PAF-JU25-G14DC-2015

ITEM DESCRIPCIÓN
(Corresponde a los items o productos relacionados en el contrato) UND CANT FINAL

1 AULAS DE CLASE M2 86,07
2 BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS GENERALES M2 52,90
3 COMEDOR Y COCINA (AULA MÚLTIPLE) M2 462,46
4 CIRCULACIONES ABIERTAS CUBIERTAS M2 195,61

TOTAL AREA CONSTRUIDA M2 797,04
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Se expide la presente información a solicitud de la firma contratista CONSORCIO JJ-03-2015 a los 
veintiocho (28) días del mes de julio de 2020.

LUIS FERNANDO MILLAN CARREÑO
GERENTE UNIDAD DE GESTIÓN FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  QUIEN ACTÚA 

EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER.

MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
VILLARREAL 

SUPERVISOR DELEGADO A LA 
LIQUIDACIÓN

FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL FINDETER

WILMAR SEPULVEDA DIAZ
GERENTE INFRAESTRUCTURA
FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL - FINDETER

Elaboró: Johanna Patricia Caicedo Melo. Analista Operativo de Negocios - FIDUBOGOTÁ S.A
Revisó: Diana Milena Romero Coordinadora Unidad de Gestión FIDUBOGOTÁ S.A

Valores 
Finales del 
contrato de 
Obra

Valores ejecutados bajo el contrato de obra No. PAF-JU26-G15DC-2015.

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL TRES PESOS MCTE ($4.831.386.003) IVA INCLUIDO.

Etapa I: $174.003.606
Etapa II: $4.657.382.397

Valores ejecutados bajo el contrato de obra No. PAF-JU25-G14DC-2015

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($5.252.584.899) IVA 
INCLUIDO.

Etapa I: $190.777.080
Etapa II: $5.061.807.817

Estado 
actual del 
Contrato

En trámite de liquidación.



MODELO CERTIFICACIÓN DE MYPES O MYPIMES

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21
Bogotá D.C. Colombia

El suscrito CRISTHIAN FERNANDO HERNÁNDEZ CHACÓN identificado con la cédula 1.020.745.617 
y TP No. 254535-T en calidad de Contador Público de JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA
SAS, con Nit. 900.053.895-7 manifiesto bajo la gravedad del juramento y con conocimiento de las 
responsabilidades que ello implica que: 

De conformidad con el artículo 2 de la ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la ley 1450 de 
2011 y sus decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen 

El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS tiene la calidad de: (marque con una 
X) 

MEDIANA EMPRESA _____ 
PEQUEÑA EMPRESA___
MICRO EMPRESA _X__ 

Toda vez que cuenta con: 

Mediana Empresa: _______ 
a. Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) y quince mil (15.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Pequeña Empresa: ___
a. Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.001) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Microempresa: __X___ 
a. Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Se expide en la ciudad de Bogotá a los 22 días del mes de noviembre del año 2021

CRISTHIAN FERNANDO HERNÁNDEZ CHACÓN 
NOMBRE 

_______________________________________
CONTADOR PÚBLICO 
T.P. No. 254535-T
No. De identificación 1.020.745.617 de Bogotá

___________________________________
ANA MILENA MONSALVE MORENO
Rep. Legal de JCB CONSTRUCCION E 
INTERVENTORIA S.A.S







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CRISTHIAN FERNANDO HERNANDEZ CHACON identificado con
CÉDULA DE CIUDADANÍA No 1020745617 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta
Profesional No 254535-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde
los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Noviembre de 2021 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



MODELO CERTIFICACIÓN DE MYPES O MYPIMES

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21
Bogotá D.C. Colombia

El suscrito RODOLFO FRANCISCO ALTUZARRA AMADO identificado con la cédula 19.492.634 y TP 
No. 30074-T en calidad de Contador Público de CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS, con Nit. 
860.067.526-0 manifiesto bajo la gravedad del juramento y con conocimiento de las responsabilidades 
que ello implica que: 

De conformidad con el artículo 2 de la ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la ley 1450 de 
2011 y sus decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen 

El proponente CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS tiene la calidad de: (marque con una X)

MEDIANA EMPRESA _____ 
PEQUEÑA EMPRESA___
MICRO EMPRESA _X__ 

Toda vez que cuenta con: 

Mediana Empresa: _______ 
a. Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) y quince mil (15.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Pequeña Empresa: ___
a. Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.001) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Microempresa: __X___ 
a. Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores; y 
b. Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Se expide en la ciudad de Bogotá a los 22 días del mes de noviembre del año 2021.

RODOLFO FRANCISCO ALTUZARRA AMADO
NOMBRE 

_______________________________________
Contador Publico
T.P. No. 30074-T
No. De identificación 19.492.634 de Bogotá

___________________________________
MARTHA CECILIA VALBUENA MESA 
Rep. Legal de CIELOS RASOS Y 
DIVISIONES S.A.S







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RODOLFO FRANCISCO ALTUZARRA AMADO identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 19492634 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
30074-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Agosto de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


